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WSTO:

El proyecto presentado por el Consejero Egresado Ing. Agr, Luciano I. Hiza de
la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC, referido a la "6ía Muestra
Agropecuaria Escolar", a realizarse por el Instituto Técnico Parroquial José Manuel
Estrada de la localidad de Obispo Trejo, Provincia de Córdoba, el día 27 de octubre
del corriente año en las instalaciones del Campo de esta institución, en el horario de
9:00 a 20:00 horas,

CONSIDERANDO:

Que dicha Muestra estará a cargo de Docentes, No docentes y alumnos del
Instituto Técnico Parroquial José Manuel Estrada.

Que la misma será una importante instancia de formación para los estudiantes
de nivel medio y universitario.

Que la Institución de esta manera está trabajando para vincular la Facultad de
Ciencias Agropecuarias con instituciones Agrotécnicas.

Que los estudiantes demuestran gran interés por dichas temáticas y un mayor
compromiso y participación en actividades y jornadas de capacitación organizadas por
las instituciones de educación media.

Por ello:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE:

Artículo 1°: Declarar de interés institucional la "6fa Muestra Agropecuaria
Escolar", a realizarse por el Instituto Técnico Parroquial José Manuel Estrada de la
localidad de Obispo Trejo, Provincia de Córdoba, el día 27 de octubre del corriente año
en las instalaciones del Campo de esta institución, en el horario de 9:00 a 20:00 horas,

ARTÍCULO 2°: Otorgar 0,2 créditos a los estudiantes de la FCA-UNC que
asistan a dicha Jornada.

ARTÍCULO 3°: Por mesa de entradas, notifíquese a los Sres. Consejeros, al
Centro de Estudiantes y por su intermedio a los alumnos, a la Secretaría de Asuntos
Académicos, Asuntos Estudiantiles y General. Cumplido, archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS TRECE ^»ÍAS 1?EL MES
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. C

RESOLUCIÓN N°: 667
E.D./


